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SESION FECHA RESPONSABLE (S) EJECUCION FECHA LIMITE DE CUMPLIMIENTO 

14-2019 07-03-2019 DDI DE INMEDIATO 

Considerando 
1-Que  en sesión 50-2018, el señor Berny Marín Alpízar, jefe del Departamento de Investigación y Desarrollo, mediante 
acuerdo de Junta Directiva AJDIP/482-2018, presenta el criterio técnico del uso de chinchorro barredor para captura de 
Sardina como carnada. 
2- Que el Director Ledezma Rojas, solicita a la Junta Directiva del INCOPESCA, tomar un acuerdo para definir la autorización 
y distribución del uso del chinchorro Bolichero para uso de los pescadores, razón por la cual,  la Junta Directiva, POR TANTO; 

 Acuerda 
 
1-Acoger la moción presentada por el Director Deiler Ledezma Rojas. 
2-Trasladar la moción presentada por el señor Ledezma Rojas para la sesión del viernes 22 de marzo de 2018, con la 
presencia del señor Berny Marín Alpízar, jefe del Departamento de Investigación y Desarrollo. 
3-Acuerdo Firme. 
 
 
Cordialmente;  
 

                                     
Licda. Francy Morales Matarrita. 
Secretaria de Junta Directiva. 
INCOPESCA. 


